
CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, diez (10) de noviembre 
de dos mil veintitrés (2023). paso a despacho de la señora Juez 

haciéndole saber que el apoderado solicita se oficie a NUEVA EPS para 
que indique quien es el empleador del señor JOSE ARLEY MARIN 

PALACIO identificado con cédula de ciudadanía No. 18.467.153. Sírvase 
proveer. 

 
 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

SECRETARIO 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, diez (10) de noviembre del dos mil veintitrés 

(2023) 
 
 

Radicado: 2022-00076 

Auto Interlocutorio No.1526 

 

Se accede a lo solicitado por la parte demandante. En consecuencia, 

ofíciese a NUEVA EPS para que indique quien es el empleador del señor 
JOSE ARLEY MARIN PALACIO identificado con cédula de ciudadanía 

No. 18.467.153. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ 

JUEZ 
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